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SENTENCIA TNTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 9 de octubre de 2018

ASU¡{TO

Recurso de agravio constitr.rcional interpuesto por don Virgilio Cabrera López
contra la rcsolución dc fojas 397, de fecha 5 de mayo de 2017, expedida por la Sala
Civil de la Corte Superior de Justicia de Huaura, que, revocando y reformando la
apelada, declaró infundada la demanda de autos.

NDAMENTOS

n la sentencia emitida en e1 Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
oltcial E/ Peruano el 29 de agosto dc 2014, este Tribunal estableció, en el
fundamento 49, con carácler de prec:edente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria. dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes
supuestos, que igualmenle están contenidos en el artÍculo I I del Reglamento
Normativo del Tribunal Cor.rstitucional, los cualcs se presentan cuando:

a) Carezca de lirndamentación la supuesta vulncración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia

constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya dccidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuand<¡ lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela dc cspecial
urgencia.

3. Expresado de otro modo. y tcnicndo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de
la sentencia emitida en el Expecliente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no revistc
especial trascendencia constitucional en 1os siguientes casos: (l) si una futura
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resolución del Tribunal Conslitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
constitucional, pr-res no cxiste lesión que comprometa el derecho fundamental
involucrado o se tr¿rta de un aslulto que no corresponde resolver en la vía
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a
este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento dc fondo.

n el caso de autos, e1 demandante solicita que se dcclaren nulas: i) la Resolución
30. de fecha 24 de abril de 2012 (f. 15), expedida por el Quinto Juzgado Civil de
chimbotc, que ordenó la suspensión del trámitc de la ejecución del proceso de
amparo seguido contra la caja de Beneficios y seguridad social dcl Pescador
(CBSSP); y ii) la Resolución 2 (f. l7), de t'echa 5 dc julio de 2013 fsicl, emiricla por
la Primera sala civil de Ia corlc Superior de Justicia del Santa, que confirmó la
apelada. Manificsta que si bien es cierto que los artículos 116 y I l7 de la Ley 26702
establecen que una vez dispuesta la intervención o declarada la liquidación de la
ctsssP se suspcnde la ejecución del proceso, ello resulta incompatible con ra
constitución, porque vulnera su derecho fundamental a la tutela jurisdiccionai
ef'ectiva.

5. No obstante Io señalado por el actor, dc autos se constata que no se han adjuntado
las copias de los cargos de notillcaoión de las resolucioncs que se cuestionan. Por
consiguiente, no comesponde er¡itir un pronunciamiento de fondo, en la medida en
que no es posible determinar si la demanda interpuesta ei 15 de mayo de 2013 (f.
48) cs extemporánea o no. Al respecto, esta Sala del Tribunal Constitucional
considera opoltuno recordar que en el auto emitido en el Expcdiente 05590-2015-
PA/TC se indicó que "los abogados litigantes se encuentran obligados, bajo sanción.
a adjuntar la cédula de notificación de la resolución firme que pretcnden impugnar;
caso contrario, se inferirá que el amparo ha sido promovido luera del plazo de los
treinta días hábiles que eI código establece, y tendrá que ser desestimado". por
tanto, r'lo conesponde emitir pronunciamiento de tbndo.

6. En consecuencia, y de Io cxpuesto en los fundamentos 2 a5 supra, se verifica que el
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en cl
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal
constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
c1 recurso de agravio constitucional.
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Por eslos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
contiere la Constitución Política del Perú, y el fundamento de voto de la magistrada
l,edesma Narváez. que se agrega,

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión
de Derecho contenida en ei recurso careoe de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifiquese

SS.

RAMOS NÚÑEZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Lo que cetliflco:

g Se trrt - b S¡h rrrm..
rnrdrx^L coGwtJclox L

HELEH REYE

'4 <-
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FUNDAMENTO DE VOTO DE LA MAGISTRADA LEDESMA NARVAEZ

Estando de acuerdo con que el reourso de agravio constitucional de autos es

IN{PROCEDENTE, considero pertinente precisar que, de la consulta realizada en la
página rveb del Poder Judicial, se advier-te que, a pesar que no se ha consignado la fecha de
notificación al recurrente de la Resolución 2. aúrn en el supuesto que se tomara la fecha en
que dicha no1ific¿rción fue devuelta a1 Juzgado, esto es el 12 de marzo de 2013, el plazo de

30 días hábiies para intcrponer la demanda de amparo contra la resolución cuestionada
habría transcurrido en exceso, puesto que dicha demanda se interpuso el i5 de mayo de
2013, y, por lo tanto, cs cxtcmporánea.

Lo que ce¡tlfico:

l|L.!
HELEX TAHARIZ EYES
S.c,ruta ü L Sab Pri rr
I AU AT COXEnnEDT L
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